
Las Ic^^^s ^• las dispnsic•iones gcnc^r:+l^s
del Gul^ii,run sun ul,li;;:uuri;ts l^ara racla
u^l^it.tl ^Ic I>rncin:•ia cli•sdc• clur'sc• hn!cli-
cau ulic•ianu•ule cn ell:c, }^ drs^ic• ^•u:+tro
clias d^^shu••s l,;n•a lu:; tlcucas I^u^•hlus dc
la misrna I^ru^iuci;+.

^Lc^ 3 d:: Nocirntórc de 13^"/ .^

IidbLG:^iN

^
^ PU^1'OS DE SUSCRIC[ON.

I.as leves lírdenes y ammcios Ruc se
manaen hnl^licar én los lioÍc^tiues óficia-
1^^, se hn;i cle remitir ;cl Gefe' politico
rc•slx^cti^•o por cu^•u concluc•lu se pasat•án
a los Eclilores clc los meneionadtis pe•
ricidic•os.

(Rrnl cirdcn dP 6 cle :Ibril de 18^^9.^

^FICIAL .

PItI;CIOS DE SUSCRICIUn.
,
EN C(1RDOILI: c^i la imprcnla,y librería de esle p^- F.NC(ĴRDOILl. Por un rne llevadn á ea^a J^ los Se-

riódic•n, e(JIIC de !a Esl,^irlnría mim. ,,^. i+ores suscriloree g rs, •y pnr un rrimertrc o%.

B; N L.1 PItOYINf;l.1: cn todas las admimŝ lracrones P.1ltíl LOS DE .41•'U.l;'Ii^1. ^or ^ur ^mcs s 5 rs., /»r
de correos ó por media de u^ia libroitza á fnvnr del Edilor. u,t lrimestre ^o, f'ra^tcu el porfe. .

-t^

' i ii^OBILR:1i0 SIIPERIOR POLÍTICO.

Gircular núm. 61..

•. Hall^ndose .vacante . la Secretaria de A^un-
tamiento de (e ciudad de Lucena por dimision
de ll: ltafael Yil}aoueva que la ubtenia, lo t ►a-
gu saber. ai público segun• lo prevenido en el
artíĉula 97 . del re^lamento para la ejecucion_
de la lev .dc 8 de Enero. drl año próiimo pa-
sado, á fin de que lus sugetos que aspiren á
squella ^e presenten en el término dc un mes
contado desde esta fecha á h^+cer sus solicitu-
-dés^ Córdob ŭ 8 de Encro de 18^G.=C. G. P,
I.^ Francisco 11lorioncs.

uvT^a<vnEr^c><n aE cóRnoss.

Circular núm. 57.

BANDO.

D, lkfateo Cuadrado J 1liartin, lntendente 7
Subdelegado de Rentaa de esta provincia y presi-
dente de la Comision especial de evaluacion y
rep_artimionto de la contribucion terrilorial.

Por el presente hano saber á los vecinos
de esta capital y I+acendados forasterus en su
término , que en cumplimiento del artículo 8.°
capítuio ŝ .° de la instrriccion de G de Uiciem-
bre del año último , est^n oblióados á pr^scn-
tar las relacionea ^uradas p^c duplica^o de que

trataa_ los .artículos 20, 2t,.22 y 23, del Real
decreto de 23 de mayo úitimc^ de3de el dia de
la fecha hasta el^ 2l del actual, arrebtadas á
los modelos circulados y que se hallan de venta
en .la tmprenta de U. Fausto Garcia Tena, y para
que no se aleoue ignorancia por lo^ que dejen
de cumplir con lo mand:+do, al pií; se copia li-
teralmente el artículo 2^ del Real decreto de
23 da Alayo c^ue queda citado, en e! cual ŝe
establecen las penas eu que incurrirán los mo-
rosos. En I.+s casris Capitulares eatá establecida
la Secretaría de la Ĉomision y en etla se admi-
tirán diariameate desde las nueve de la mañaua
hasta la una de la tarde y desdé las 3 ú' laa
5 de ella. Córduba 8 de Enero de 18á6.=P.
I. U. S. L, Manuel Arias. -

• Art. 24i. EI pla:o pnra presentár las relacio•^
nes de que tratar^ lós artículos anteriores, se^
rá señalado por los AyunlamiQntos con presen-
cia de las circunstancias de cada pueblo, pero
ain esceder de un mes ni bajar de ocho diaa.
Los propietarios de fincas, censos ó ga^rados, qua
en el ^plazo señalado no presenteá las rélaciones,^
incurrirán en la mulla de la 4." parte de la
renta de sus fincas 6 de las utilidades de su
grongería, las cualea se evaluarán dé oficio, pa-
g;tnd^r adcmas lo^ gastos de esta opcracion.-E[
iuyuilinc, colono ó arrendat^rio que incurra eu
dicha_ falta, p; ►ñará una inu}ta equivalente á la
4.1 parte del precio dc su arrc^ndamierito.=^Cs-
tss multas scrán dobles cuuntio se justifique que
en las relt,ciones }++'esentadas sc hu faltado á la
verdad. Y el producto en todos los ĉasos, serdl
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aplieedb á'm^nos repartir del cupo `^el pneb^lo
erltre los`tlbfig^•^ó^t^ib^uvertt'é^^Es éopia:.--141á-
nuel Arias.

._., -- ^
^

,3^áI11TIST1^1^3I0 I9^ li$1►^>^ERTJDA^

•"óÍilitar de la prozinc,l'a d'^ Córdoba.

,,, ,. , Circular núut. G0.

Intendencia militar de^ Ga^tilla la nue^^á.-
Debiendó procedei•se á la subasta del servició'de
la #,d<pitalidad inilitar en c,t++ (:órte por el tí;r•
mino de tce^ añus j ochu me^es b contar des-
de 1.° de 1(ayo de 18 }G, cn que ha de dar
principio, hasta ' fin de Uiciembre de 18 ^9^ se
hace saher á todos los que quieran interesarse
eu ella; bajo el cuncepto yne para su primero
y- único remate he señalado cl dia cinco del in-
medi,ato mes de Febréro j hura de las ducc de
su mañana en adelante en los estrados de es-
ta Intendencia, hallando^e de maniIiesto con an-
telacion el plieDo de candiciones en la Secreta-
riá de • la' misma para inteligen+•ia de los licitu-
dores. -Y !► fin de que Ilc;;ue b noticia del ptí-
blico, lie dispuesto se circule este edicto, fijan-
dosa en los l,araje^ dc cuaumbre é iu,ertando-
se en J^s pcriuuic•os +le esta Capital.--ílladrid ^7
de llir,iembre de 18 ^;i. -l^ rancisco Saaturo.-•
^ntoaiu. ltilaria Oliveru, Secretariu.-Es Cupia.-
E. C. ll. G., ltamou. Araful.

Presidoncia del AjuntamientoConstitucionat
de Alouturu.

-ot,^. i

i^[^;;,e(dui^ Circular núm, ti5.

DE. Pedro • Camacho Mendez, AlcnldQ y Pre-
si^ente del ilustre Avuntamieato Con:+titucio-
q6t1 de esta ciudad. ^ .

Hago saber: qqe en cumplimiento de lo.
ordenadu en la instruccion de G de llicrernbre
ante. ?prócsitnu para .veriGcar las evaluaciortes' de
prodyctus que han de scrvir para el reparti-
mienlo de la cootribucion territurial en el pre-
Sente aw}o, la espresada curporacion municipul
ha ácurdado que todos los prupietarius ó sus
administrudures r apudcrados, los colonos d in,
guilinus déu en el preciso térrnino dc quince
dias ,sus respe ĉtivas relaciones juradas por du-
plicadu de los predios rústicos j urbauos que
pusean ó, admiuistreu en el término jurisdic-
çional de ^eaa ciudad, cumo asi mismu de los
^e+,sos, furus ú otras, cu++lusyuiera car;a perma-
pes ► ie impue,ta subre l+^s mismus bienes é i^;u^^l-
mente. lc;s iuquilinos de las rasas de habitucion
arr,endatarios de establecirnicntos de^tinadus al
ejcrciciu de al^;una iudustria; los colonos ó apar-
teruti yue Ilevcn. en cultivo Gucas rústícas ,de
cu^l+luicra clasc quc scan, asi ^omo quc lo^ due-

iros dc ^onn^los j sus al,arcr^.rns formcn y I,rc-
senten i^,nalmente sus re;pectivas relaciones. Lus
mo^+,lus p,,ra cllas ^e l,ullau dc; rn^,nific:^to +^u
la Srcret;^ria muuicih;il y de v^nic) imlire^as e^+
el Pó^ita de e^ta ciu^lad i:un 'el tio d:^ fncilit;,r
la operac•ir^n y de que r+u+rden el úrden cue
e^tfi pr+^scriptc, e:, la intclireucia duc traus-
currido cl plazo sei)aladu, cl intere^ado yue no
ha^ a prc^cntado las relac;ione, que le I^crtenet-
can in^urrir+í en la mnlta dc la c^+^.rtu p;+rtc
de sus utilidades que se Ic ^•val+,:,rí+n d^; o(icio
li+i^andu adamas lo^ raslus ^l:+c al c•fccto sc uca-
siuTíen; y que cl inquilino culono ó arrendata-
riu que incurra en dichu falta pa^ará una+ mul-
ta equivalente á la cuurta parte del precio do
su arrendamicnto.

Y para la comun intelirencia J que nadie
alcnue ip,uarancia se pul,lira el preácntc en
^Iuntoro !i 3 de Enero dc 18híi.-L'edt•u Ca-
macho.^-Ildcfuuso lllediua 5ecretario.

Presideacia del :1^unt,;mic^ntn Constitucional
de Cañete las 'l'orres.

Círcular núm. úG.

Hallándose vacante la plaza de cirujano ti-
tular dc esta villa ^e ;:n,)nci„ p^)r el pr^^^cnte
para que lus qae aspiren ;^ ubt^:n^^ri^ presenteu .
sus solir.itudes en tudo lu ^luc qucda de mes.
Dicha pluza está dutada r,un .i^t)0 rs. anuos
paDados dc lus (ondos municipales, cun la obli- '
^aciun de asistir ;ratis ít todus lus enPermos
qne sean vecinos del pu^^blo, siendo condreiun
precisa que Ia persona que la de'sempéñe ha de •
poseer las dos facull;ides dc m^rJicina v^irujia.
Cañete las Torres 6 de Enero de 18^•6.-Pre-
sidente, 3osé Carttarero y Roldan.=-Frani;isco J.
I3orrego, Seeretarlo. • °

PLIH DE ESTODIOS
s^5 â^,S^es 4g^ ^

EN 4 7 DC SC'1'Il;J1I3RL DC 1845;

^

SBGUIDO DBL CUADRO GBN$R.1I. I)E ASIGNATL'RA3 PARA

LAS UNIVEItS1ll,1DES I)I:L IlL1^U, Y DE LAS ItBALB3

UIIllLNL^S BX1'BUlUAS PAItA SU EJBCUCIU:i.

icc^,L ncc^c^ro.
(Conlinuaciun.^ ,

Art, 7•ri. P^rra quc la incorporacion• de estng
estudios pucda Ilevarsc á cfccto, lus Re+:turc, ó
superiores Je los Sea)in^rio3 reu)it+rí+n al l;e:^tor
de la L`nivcrsidad dcl distritu las li^las iu,li^iJu;+-
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les dc lus matricul.alus v dcm^s rrclici:rs que
e^pecificart el Hcrl: ► t^ ► entu.

:1rt. 7ti. IIaltri► farulta,l dr, rnedi^•in^ ^n i la-
drid, I3arc•cl:^n; ► , `^antiaau, V.rlen^:i: ► v l:ádii, for-
m: ► ndo csta tílli:ua, parte dc la i': ► i^cri;lad dc
Sevifl,r.

Art. 7fi. La f+,rmacia
drid v r, ► rc•el„^,;t.

se estu:li.^rá en 11a-

Artr 77. S^:Ic ► en Lr LTniv:^rtiiaad dc Ai; ► drid
se cuufct•irá el ;;radu dc I)^^^;t^ ► r y yc har•^t ► lus
estudius nece^ariu. para oblcucrlv.

CAPl1'['LU IY.

De las escuelas especiales.

Art. 78. Las escuelas especiales serán aqtre-
llaa en que se traran los estudios del•misrno nom-
bre; su clasc, número, y los puebl^ ► s donde se
hayan de colucar, se determinarán en los respec-
tivos rcálamentus.

TITCLO 1t,

De los es^aófecimientos priuados.

Art. 79.. Son establecimientns prirados aque-
llos cuya ensciranza se sostiene y dirióe por
persona^ p, ► rtirulares con el título de Culeaios,
Liceos, ó cualquicra otro. Ntnguno de ellos po-
drá usar el de Instituto.

Art 80. Los c^tudios de segunda ensei►anza
que se hagan en estos establecimientos son los
tírricos que trnclrán validez acaci^mica mediante
incorporacion; los correspondieutes á facallud
mayor deben haccrse en lus e3tablecimientos pú-
blicos dirigidos por el Gubierno, sin lo cual no
serán vélidos para Ia carrcra.

Art. 81. Los e^tablecimientos prirados de se-
gundn enseñanza se dividirán en tres clases:

1.° L.as que tenoan todas las asignaturas cor-
respondientes á la seDunda enseiranza elr;men-
tal, y•dos< al menos de las de arnplicion.

2.° I.os que se limite n á la segunda enseñan-
za elemental. '

3.8 Los quc den solo una parte de la mis-
ma enseitanza elemental; pero la suficiente pare
formar al menos el primer curso.

Art. 82 hara abrir un estahlecimiento priva-
do de seDunda en^eñania, os indispensable que
el empresario ó dueñu del mismo reuna las cir-
cnnstancias siDuicntes:

1.° Ser m^^'or de veinte j cinco años.
2° Iiaber obleniclo autorizacion especial del

Gohicrno, oido proviametíte el Consejo de Ins-
trueciun pIÍÚllca. •

3." 1)epusitar la cantidad dc 10.000 rs. vn.
si el establecimiento fuerc du primera clase: G,ODU
sieridu dc seTunda, y 3,OU0 de tercera.

Art. 83. 1'arn obtener la autoriiacíon debcrú
el empresariu ^ pre^entnr al t;ohieruo:

1.° La fe de bautismo.

2.° ^L'n ,rtc;t.id0 d^^ mortlid^rd r buena con-
du^ta dadu por el Alc_:Icle y Cu^a pSrroco desn ^
dumirilio. ^

3.° rl programa de 1as enseñanzas que han ^•
de d.rrsc en el establecimicnto. • ' -

á.° L^rs señas dc1 local doncie intente eol,oa .,
carlu, para quc sc 1 ► rorcda á su recor ►ociAni ĉnt,n^ s;

5." Lna pcrsona quc hara las vcccs . de ^.)l^- •<
reclor.

Art. 8ti•. Para ser I)irector de un estableci-^ ,
micntu privadu, dc segunda enseiranza, sc re-•
quiere: .

1.° Ser espaftol r mavor de veinte r cin-
có ai► os.

2.° Acreditar su moralidad y buena cundut-
ta en la forma prevenida para los empresarios.

3.' llabcr recibido el grado de Doctor eo le-
tras ó ciencias, si el establecimiento ec de prii-
mera clas¢; y de Licenciado, siendu de segurr-
de ó terccru.

Art. 85. Podrá ser Director et rnismo empre-
sario ei^mpre que renna las coalidades que el
anterior artículu requiere.

Art. 86. Para ensetinr en estahlecimier:to pri- ,
vado cualquicra de las asi{;Uatnra; académicas.
es indi^pensable ser I,icenciado eu letras ó cieu-
cias, ó toner titulo de I{e{;eute de segunda clase
para dicha asi^n. ► tura.

Art. 87. No pu^r^rn ser empresarius, direc-
tores, ni prufesures de eslabl^:•imi^ntos privados
de seDUnda enseñ•3nza, loi que por sentencia
judicial hubieren sufrido pena^ corpura^es, a^ic-
tivas ó infematorias por delitos cumunes, aun
de^pues de obtenida rehabilitacion.

Art. 88. Los e^tablecimiento$ privpdos de se-
gunda onseñanza se eujetarán, en cuaato .á los
e ►rtudios escolásticos, al mismo órderr p combi-
nacion de asignaturas qne se establezca para los
Institutos públicos. .

Art. 89. Los mi^mos estabiecimieatos no po,
drán teaer para la ens^ñanza menor núc^ero dg
prufo:ures qoe los siruientes:

Lengna latina: uno, si es el e^tablecimiea-
to dQ tercera clase; dus sí es de prirnera ó sae;
gunda.

Netórica, poética é ltistoria, uno.
Principios de moral y religion ; idem ^e

psicologia, ideoloaía y lógica, nno. ,
l;eegrafía y matemáticas, uno.
H'ísica y quimica, uno.
Dlincralu ŝ ia, butfinica y zooloóia, uno.
Litcratura Y filosofia, uno.
Lenrua gr•icgo, uou.
LCr ► ^nas viva,, ono.

Art. 9U. Los cursos de segunda enseñanza
hechu3 en estat,lecimientu privaJu no produci-
ráu efectus acaclémicos sino de^pnes de obteni-
da su aprubar.ion resp,cctis^a, previn exámen es-
pecial en ei Irr^tituto á due dichu e^tableci-
n► ientci e>tuviese incurpnradu, p pa^o de la^ cor-
r^spuuclicntc^ m:rtrí^:ula^.

Arl. 91. La incurpuracion sc ^•crificará eu el .
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Instituto mas inmediato donde se ltagan estudios
'.^ .^pr. ^o ,menos iguales i los del . coleTio.

Art. 9Z. I^Io t:starítn . sujetos á lo prçvenido
ea los artículos 8•I, 86 y 89, ni á la cun^licion
5.° del artículo 83, los empresario^ que envien
sns colegiales al Instituto ptíblico }r^t'a rccilíir
en él la;E euseñan^a, previa • la correspondientu
tnatrícula.

Art. 93. Los est^tblerimicntos privados egt5n
"' sujetos á la mas riguro^a inspecc ► un de parte

del. Gobierno; r en su cousecuencii serán visi-
tados, ^a por el Direct^r del Instituto á que
e^ten incorporados, ya por Inspectores uombra-
dos al efecte, 7a por la autoridad superioe de

^" la pruvincia. ^
Art. 9b•. hlediándo causas graves, y oido el

dictatnen del Cuusejo de Instruccion públíca, el
Gobierno suspenderá ó cerrara cualquier esta-
bl^címiento privado.

Art. 9^. FLas curpuraciones que q uieran fun-
dar algun establecimientu de segunda enseñan-
ta, deberán tambien obtener para ello autori-
zacion expresa del Gobierno, el cual esigirá los
cequisitos yue estime conr•enientes con arréglo
ó lo que en este plan se prescribe.

s^c:clow ^rr^ceQ^a. ^ •
Del Pr•o fcsorado público.

T1TUL4 - I. . .

f^. ^ ^ De laa dr ferentes elases de Prof i^tares:

^ Art. 96. Los prufesores dedicados á 1^ en-
,^; señanza .er^ est;iblecimientos públícus, se dividt-

,, rán en Regeutes .y. Catedráticos; ' sus .respec-
tivos títttlus, prévia la instruccion j aproba-
ciun del oportuno expediente, se ^ les espedirán
pot• el Ministerio de la Goberuacion de ,la Pe-
nínsnla. - •

Art. 97. Se Ilamarán Rcgentes los que estCn
habilitados para dedicarse á la Pnseñanza: y Ca-
t"e.dr'áticos lós que havan obtenido.la prupiedad
de alguna asig,natura.

Art. 9A. Los Hegentea serán de primera Y
- . ^ ^• 'ségunda- clnse. .
^; Serán de primera los que, ademrts de tetter
• ^el grado de.l)octor, se hallen habilitados p^tra

^, optar á la euseitanza de cualquiera asignatura en
^ su resper,tiva facultad.

Serán de serunda clase lus que, sin teuer
." dichu gradu, estén autori4ados para enseñar de-

tcrtniuadas asibnaturas.
. t En la ŝ facultades mayores solo habrá Re-

^8entes de prirncra clase: en la de f,lusufía, v en
las ciencias auciliares de la de medicioa, lus Il<e-

-genles pudcán scr de primera G dr seguuda
" clasé. ,
.• • Art. 99, Eí titulo de Regente se oblendrá
., ,: haciendu el aspirante, en Universidad dunde

. exirta la facultad ó asiFna'.ura á cula, enseñan-

z^t int.ente dedicarse, lus ejercicio^ qae al ef^rrtu
estuvicren pret^enid^^s.

Art. 100. EI título de Ca.terlrálico se ob-
tendr^ pur uposici^^n. .

Art. 101. Las opo^iciones se celehrarán en
:4l^tdrid. Esceptú^nsc las c^^^rr^^^pori^licute^ á las
cátedra. de los cuatru primerns aitos dc la en-
señanza clemental en los Inaitutos, la, cuales
se verifcarán en la Uni^^ersidad dcl respectivo
distrito.

. Art. 102. Pnr cirrunstuncinv pai ticulares ec-
iraordiuacias de aptitud ^• m^^ritu cicnlíGcn .in-

;. gular que cnncurran en ul;;un su;;etu de ucredi-
tada reputacion, ^pudrá el tiohieri)ci cunceJerle
una c5tedra cun cpcinn á todus su3 dcrechos,
sin sujetarle al coticurso.

Art. 1-03. Ningun Catedratico podrá ser pri-
vado de su r.átedra sino en ^irlud ^de é^pcdicn-
te gubernativo, que se form^rá oyGndole. Sus des-
cargos,, r precediendu el dictámen del Consejo
de lnstruccron }^ública.

Art. tUá•, EI destino de Catedritico es in-
compatible con cualquier otro cmpleu públíco
por el cual se per ĉ iba rr;tribucion ó sueldo.

.•Art. f0a. 7.us e^:l^+^iá^liros que fu^ren Ca-
tedráticqs^disfrnlarán ad^mas de la re^ta de su
prcvenda la mitad del >uetJu que comy Cate-
drátieos fiubriar► d ĉ • ^crcibir. ' "

En el caso de yu^^ la rénta del prebendado
ct4 eqnivalaa á la mitad drl ►.ue^l;iu ^qu4 -.le cor-
responda. corno CatedrtStiro se Ie aboua:á, ade-
mas de la mitad de dicho . su^ldo^ la diferenria
que .bubiere entre esa misma mitad r la renta

de su prebenda. ^ ^ .
Art. f06. Para la jubilarion de lus Entedrá-

tícos serviráa )as reala^' actualrireple estableci-
das en la ley de 26 de íllayo de 183^; ó las
que en adelánte se establecieren.
... Art. 1•U7: Ilabrá eu las diferen.tes facultades
el conveniente número de Regentes ál;rebados,
con sueldo; !us cuules serán nombrado^ ,por el
(',ubierno, oido el Gonsejo de ^ lnstruc ĉ iun púttli-
ca. Su objeto será sustitu'ir. á los Catedr5ticos
en vacantes, ausencias y enfermedades; .tendrán
á su cargo lats secretarías de las facultades, los
archivos, las _ b^bliotecas, los gabi nétes y colec-
cione5; esplicarán á los alumnus las matcrias
qae se les señalen, ó harán los repasos, v ejer-
cerán por último todas las funciunes que les
señalen lo^ reglamentos.

('Se corrtinuará.J

A VISO.

Las relacior^es que dice la circnlar
nú^li. 57, tambien se !^. ► ltan de ^er ► ta
cn cl dc^pacho dc este p^rióJico, c.rllc
de la Es{^artcría niím. ^ ^.

C(:1Rll013A: I?I1P[tl??^'fA Á CARGO nr 1iA^'ft^.,
GaLLr: DI: L.1 L'^PARTBNÍA ^Yr1Y. ^`.^.,
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PLAn DE ESTU^IOS
4^R^^^^,̂ 9 ^A^ ^ ^ ^a ,

I:1^' 7 7 lll; ST^:1'11;,1113RE lli? 48^^^i;

sRGGInO nEI. CR,1I)RO GEYERAL IlE .1SIf,\:► 7'I:KAS P.► RA

LAS l!NIVEIitiIDAnGS ll1iL ItEI\U, Y 1 ► F. LAS nL.1L1;S

u4uEYES Icxl'IiuluAS ra[c.1 sL LJI:G4GIU\.

^ lt I;:^ f. I) fl:C 116;'i0.

(^ onlinrlaciun.^

Art. 108 Si para I,^s ^ustituciones quc ocur-
ran no basta^en al^una vez lu^ apreDados podrá
el R^;ctur elé=ir susliluto entre lus $e^entés que
exititan cu la mislna publacion.

Art. 109.. A fin dr, yue lu3 aspirantes al pro-
fes^ ► r•ad^► puedan ejcrcltarse en ta enseilanza, ^. r
prub^r su uptltpd r eonocimieutog, se permiti-
rá' á lus Rercntes Vde pri[ílr.ra caase dar en las
fa;:ultades eapliracioues pú^^licas sobre algun pun-
to especial de su ciencia, viñilando el lt^:ctur
cuanto se di^^ ► en estas lecciune^ extraordina-
rias yue ser{irl pr'a;uitae.

Art. f 10. Los Catcdráticos, Regeutes p aDre-
, gados tcudrún.^ uhliónciun de sacar cl título quc
corresponda á su clasc, cílledra ^• cutebóría,
pa^,ando por éÍ las cantidades que en el reDla-
mentó se ^leterminen.

1'ITULO lI. .

Del sneld^ de los . proresorea.

Art. i l l. F.1 sueldu de lus Catedráticos de
I^)^ti Ĉnto, en la en^,eñanza elemental, no .baja-
rú 'de aéi ŝ mil real^s, ni e^^ce erú de diez mil,
scTun la asiFnatura que deseml,eilen, ^' la po-
blaciqn en, yue ^ se halle el establecimientu. En
Rfadrld po^ri^ subir hasta docc mil reales. '

^A lo ŝ^ diez ailos dc enscñanaa optarí► n es-
tos Profes¢res á una cuarta partc mas dá su
sueldp, y lá una mitad pa^ado5 los veinte.

Art. 11^. Los Catcdraticus dó las asi^natn-
ras ^e facaltad mavor, Y (os de ampliacloci en
los Iilstitntos, excepto lus .dc leu;uas vivas; se
inscribirán^todos en uu cuadro beneral, furmail^lo
escala, v en el ^ cual ir5n subiendo ' ganaudo
sueldo, co'lt arr glo íi dos `conceptos diferentes:

1.? An Ĉ if;úed^d en 'la enseñ^lnca.
2.^ Cat g goría ^en I^r, carrera.
Ai;t. 1 f3. I.a: csc;r^a de antigiiedad se divi--

dirá dcl riiado ^i^;uieñtc: ' •
Veinte catedráticos á 18,000 rs. de sueldo

cada uno. • .
Ciucueuta id. ^í 1G,OOU rs.
Ochcnla id. á I'^,(100 rs.
Tudus lus dcmas á f`^,ODU rs.

Art. f l á^. La categorSa en la carrera ee cons-
tituirá dividiCndose los profesores en Catedráti-
^coy cíe entrada, asceuso y tZrmino.

A ios de entrada corresponderán las tres
^ se^tas partes de los Catedrbticos de cada fa-

cnltad. ^
^ A lus de ascenso las dos sextas partes.

A los de término la ^otra sc^ta partc.
Art, 1 t i;. CI sueldo ^.. tal de lus Cate-

^drfiticos se. fijárá ailudií;ndos^; al yue les cur-
responda eu (a escala de antiri:eaad las canti-
dud^s si^,uicntes: '

Cuatro mil rs. al Catedráticu dc ascen^o.
Ochu mil rs. al Cat^^^lríitico dc tí;rmino.
En 111adrid todu l:atcdráticu dísfrutará -1,UU0

reales, ademas dc lo que le corresponda pur
antif;ilydad v cate^oria.

Art. t((i. Ascenderán los Catedráticos ea
categoría pur oposicion.

Art. 117. Yara harcr upo^icion á plaza dc
Caledrático de entrada se nc^esita tcatr vcinto
r cinco añus de edad, y titulo cíe f{^•^,ente, due
en facultod mwor drbe:á ser d:; p,•i+li+^ra cla>r,.

^ No podrá pasar9e a plaza de Laiedráti^•o dc
ascen^u sin I ► abcr ^crvido tres años cn uua de
entrada; ni á{a de tbrmino sin Ilevar i„u^il ntí-
mcro de uñus de C^tedráli o de ascensu.

Art. 118. LI a;censo cn cate^urúc no llcva
consigu vuriacion dc cátcilra. EI prof^;or pcr-
tnanecerú sicmpre en su mi^ma as;gnalura, siv
quf: por nin^un ci ► ucepto sc cunsicnta vari3clon
ó permuta de ensei►anra. Si alrunu deseare va-
riar de asi^natura ó de Univcr,i;lad, lo áolicit..-
rá dcl Gulrieruu, cl cual decidirá, oido cl Cun-
áejo de InYtruccion pública, y prévios los ejer-
cicios que al efecto se establézcan.

(Se continuará.)

11^^^nS.

Quien quisicre arrendar desde Carnebal prGc-
simo la hu^icnda de alivar nombrada del Ccrca-
do cou un ^arrotal cuutibuo que tudu compune
11 á^ aranzadas en el paac ► de los arcuales térmi-
nu da Pucntc (^enil y que hov Ileva en arricn-
do U. 1^'rancisco de 13orj+1 1'a^lilla de aciuella ve-
cindad, acudirá á tr,ltar c^ ► u U. M,)nnel I3:^ena
qué vive en esta riurlad calle Com:;dias uúm.
ih^` barrio de la f,atedrlL

La dehesa de los Lomos de Albilla en tér-
mino de las Sietc; Yillas, qur, se con^pone de mas
de 700 f^nera^ cle tierra con encinar, se arrien-
da desde, cste ailn, y Is pel•^una quc se intcrese
puede concurrir pal'ic trat^lr ^n casa de la C^cma.
Sra. Rlarquesa vinda dc Villaseca en esta ciudcld.

C(^ItUOItA: 1^il'ttl^;V'I'A 1 CAttuO T1F? IiAN'TF
C,^I.I.R D4 L:^ 1^1':^I:T6RtA Ii1ÍN. ^^.
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